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NOTARIA TERCERA 
  

QUirO-ECoA/>      
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

GUERRERO Y CORNEJO ARQUITECTOS COMPAÑÍA LIMITADA 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO US $ 51.348,00 

DI: 4 COPIAS 
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pm En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles veinte de noviembfe del dos mil do% ante mí, doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercerd/ del cantón Quito, comparecen, libre y voluntariamente, bien 
  

  

inteligenciados-de la naturaleza y efectos del presente acto, el arquitecto Félix Santiago 
[8 

Cornejo Proaño, de estado civil casado y de-nacionalidad ecuatoriana, y Lerquitecto 

Arturo Javier Guerrero Pérez, de estado civil soltero y de nacionalidad mexicana, en sus 
o 

calidades de Gerente y Presidente de Guerrero y Cornejo Arquitectos Compañía 
  

Limitada, respectivamente, -Jébidamente autorizados por la Junta General de Socios, 

  

según consta de los documentos que se agregan como habilitantes.y DOS « comparecientes 

son mayores de edad, ds profesión arquitectos, demiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguienté “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 
  

sírvase insertar una de aumento de capital y reforma de estatutos de una compañía de 
  
  

  

responsabilidad limitada, de conformidad con las siguientes cláusulas” CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen a la celebración de este acto 

societario: Félix Santiago Cornejo Proaño y Arturo Xavier Guerrero Pérez, en sus 
  
  

calidades de Gerente y Presidente de Guerrero y Cornejo Arquitectos Compañía 
 _-— 

  

Limitada, respectivamente,, Quienes actúan debidamente autorizados por la Junta _+iMitada, Y 

  

1 

  

 



General Universal Extraordinaria de Socios, reunida el trece de noviembre de dos mil 

dos, según consta de los documentos que se agregan como habilitantes. ¿CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura pública celebrada el doce 

  

de mayo de mil novecientos ochenta y unoz Ante el Notario Quinto del cantón Quito 7 

doctor Ulpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

QuitoyeT dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y unoy36 constituyó Guerrero y 

Cornejo Arquitectos Compañía Limit Con un capital suscrito de quinientos mil 

sucres (S/, 500.000,00)GÍvidido en quinientas (500) participaciones de mil sucres 

(S/. 1.000,00) de valor nominal cada una“ “Los socios fundadores fueron Félix Santiago 

Cornejo Proaño, suscriptor de doscientas cuarenta (240) participacionesy Áfturo Javier 

Guerrero Pérez, suscriptor de doscientos cuarenta (240) participaciones-y; Francisco 

Jordana Beltrán, suscriptor de veinte (20) participaciones.“DOS) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y seis de septiembre de mil novecientos ochenta y seis; ante 

el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Hugo Cornejo Rosales, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve de noviembre de mil 

+ novecientos ochenta y seis, Francisco Jordana Beltrán, a través de su mandatario, 

- Mauricio Troya Mena, cedió a favor de María Elizabeth Wurfl Paz y Miño diez (10) 

participaciones y, a favor de Jaime Alfonso Luna Maldonado, otras diez (10) 

participaciones, perdiendo el señor Jordana Beltrán la calidad de socio de Guerrero y 

Cornejo Arquitectos Compañía Limitada.- TRES) Mediante escritura pública celebrada 

el veinte y dos de junio de mil novecientos ochenta y ochovánte el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito/ doctor Juan Del Pozo Castrillón, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito Á treinta de agosto del mismo o nn y 

Cornejo Arquitectos Compañía Limitada reformó integralmente sus estatutos sociales e 

incremento su capital a dos millones de sucres (S/. 2?000.000,00) dividido en dos mil 

(2.000) participaciones de mil sucres (S/, 1.000,00) de valor nominal cada una."Los 

socios suscriptores del mencionado aumento de capital fueron Félix Santiago Cornejo 

Proaño, suscriptor de setecientas veinte (720) participaciones, llegando a un total de 
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novecientas sesenta (960) participacionesf' Arturo Javier Guerrero Pérez, suscriptor de 

setecientas veinte (720) participaciones, llegando a un total de novecientas sesenta (960) 

nl Elizabeth Wurfl Paz y Miño, suscriptora de treinta (30 

participaciones, llegando a un total de cuarenta (40) participaciones; 4 Taime Alfonso 

Luna Maldonado, suscriptor de, treinta (30) participaciones, llegando a un total de 

cuarenta (40) varticipacionesó CUATRO) Mediante escritura pública celebrada el once 

de noviembre de mil novecientos noventa y unoyánte el Notario Cuarto del cantón 

Quito? doctor Edmundo Cueva Cueva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y seis de diciembre de mil novecientos noventa y uno/Guerrero 

y Cornejo Arquitectos Compañía Limitada reformó sus estatutos sociales e incrementó 

su capital a treinta y tres millones setecientos mil sucres (S/, 33”700,000,00) dividido en 

treinta y tres mil setecientas (33.700) participaciones de mil sucres (S/. 1.000,00) de 

valor nominal cada Los socios suscriptores del mencionado aumento de capital 

fueron Félix Santiago Cornejo Proaño, suscriptor de quince mil ciento sesenta y siete 

(15.167) participaciones, llegando a un total de dieciséis mil ciento veinte y siete 

(16.127) participaciones4Árturo Javier Guerrero Pérez, suscriptor de quince mil ciento 

sesenta y siete (15,167) participaciones, llegando a un total de dieciséis mil ciento 

veinte y siete (16.127) participacionesy María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, suscriptora 

de seiscientas ochenta y tres (683) participaciones, llegando a un total de setecientas 

veinte y tres (723) varticipacionesyá, Jaime Alfonso Luna Maldonado, suscriptor de 

seiscientas ochenta y tres (683) participaciones, llegando a un total de setecientas veinte 

y tres (723) varticipacionesyCINCO) El literal h) del artículo noventa y nueve de la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador, expedida el ocho de marzo de dos 

mil y publicada en el Registro Oficial número treinta y cuatro de trece de marzo del 

mismo año, dispone que se reforme cualquier norma que obligue a expresar el capital o 

la contabilidad de las personas en sucres o en unidades de valor constante, en 

concordancia con la Disposición General Primera de la misma Ley, que manda que las 

personas naturales o jurídicas expresen su contabilidad y capital en dólares de los 

 



Estados Unidos de América.- Consecuentemente con las disposiciones legales antes 

citadas, Guerrero y Cornejo Arquitectos Compañía Limitada tiene un capital de mil 

trescientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1.348,00) 

dividido en treinta y tres mil setecientas (33.700) participaciones de cuatro centavos d 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) de valor nominal cada una. SEIS) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de Guerrero y Cornejo Arquitectos 

  

Compañía Limitada reunida en la ciudad de Quito, el trece de noviembre de dos mil 
  

dos, resolvió: (1) elevar. el. valor nominal de las participaciones de cuatro centavos de 

  

  

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) a un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) cada una, de tal manera que el capital actual, en lugar de estar 

representado en treinta y tres mil setecientas (33.700) o e esté representado 

en mil trescientas cuarenta y ocho (1.348) participacionesy (ii) incrementar el capital 

  

suscrito y pagado de la Compañía en la suma de cincuenta mil dólares de los Estados 

  

Unidos de América (US $ 50.000,00) a ser pagados con cargo a la cuenta de reserva de . ? . me 
y 

-Sarital, para llegar a un capital suscrito y pagado de cincuenta y un mil trescientos ' < ; 
  

cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América (US $ 51.348,00)7 (ii) por s 

lo tanto, reformar el artículo quinto del capítulo segundo de los estatutos sociales, todo 
  

conforme aparece de la copia certificada del acta respectiva que se agrega como 
Akoso, 

documento habilitante, facultando a su Gerente, celebrár todos losráctos necesarios para 
0 

€ 

perfeccionar el aumento : de capitál y la treforma* de, estatutos de la Compañía. 

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACIONES: En virtud de los antecedentes 

expuestos, Félix Santiago Cornejo Proaño, quien suscribe el presente acto con Arturo 

Xavier Guerrero Pérez, en cumplimieñto: de la resolución adoptada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios dé la-Compañía, celebrada en la ciudad de Quito, el 

trece de noviembre de dos mil dos, en su calidad de Gerente de. Guerrero y Cornejo 

Arquitectos Compañía Limitada; declara: UNO) Que refor el. artículo quinto del 

capítulo segundo de los estatutos sociales de la Compañía, el mismo que en adelante, . 

dirá: “El capital social de Guerrero+y»Cornejo Arquitectos Compañía Limitada es de- 
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cincuenta y un mil trescientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos 
  

América (US $ 51.348,00), dividido en cincuenta y un mil trescientas cuarenta y ocho 

NOTARIA TERCERA 

  

'QUPTO-ECUADO 

  

61348) y 348) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1 00) be 

_ valor nominal cada una”. DÓ 10s) Bajo juramento, que se: encuentra integrafuete 

suscrito y pagado el aumento de capital, con cargo a la cuenta de reserva de capital, a 

prorrata de la participación social de cada uno de los Socios,“ÍRES) Que los socios son 

de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor Arturo Xavier Guerrero Pérez que es de 

  

  

nacionalidad mexicana, cuya inversión, al igual que la de los demás. socios, también -es 
ASS PA 

_nacional.¿ LÚATRO) Que el capital social incrementado y el monto del incremento se 

distribuye entre los Socios a prorrata de sus participaciones actuales, conforme el 

  

    

  

  

  

          

siguiente cuadro: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO | NUEVO CAPITAL NUMERO DE 

ANTERIOR CON RESERV: PAGADO PARTICIPACIONES 

Santiago Comejo y” US $ 645,087 US$23.928.22Y US$2.574,001 24.574 

Arturo Guerrero a us 645,08 PY . US $ 23.928,92 / US $ 24.574,00 -7 24.574 

Elizabeth Wu 7 Us $28,921 US $ 1.071,08 Í US $ 1.100,00 +7 1.100 

Alfonso Luna Y US$ 20Y US $ 1.071,08:  US$1.100,0047 1.100 

TOTALES US $ 1A80/ US $ 50.000,00 ,- US $ 51.348,00 47 51.348   
  

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora como 

documentos habilitantes a la presente escritura pública: UNO) Nombramientos del 

Gerente y Presidente de Guerrero y Cornejo Arquitectos Compañía Limitada-DOS) 

Copia certificada del acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

Guerrero y Corméjo Arquitectos Compañía Limitada, celebrada el trece de noviembre de 

dos mil A usted señor Notario las formalidades de estilo necesarias para la 

validez de la presente escritura pública.”.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el doctor Julio Jurado Vivar, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos 
  > 

cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 
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le fue integramente al compareciente, por mí el Notario, se afirma y ratifica en su 

contenido, firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

Data op 
SANTIAGO CORNRÉJO PROAÑO 

s 

C.C. 170330958-1 

    ARTURO XAVIER GUERRERO PÉREZ 

C.L 17-0511488-0 
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Quito, abril 22 de 1999 

GC19-156-99 

Arquitecto L 
SANTIAGO CORNEJO PROANO 
Presente 

  

F 

é ! i > pm De mi consideración: 

ce Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo. el agrado de comunicarle que la Junta 
General Ordinaria de Socios, celebrada en esta ciudad el día 26 de marzo de 1999, tuvo el acierto 

mm de nombrarlo a usted, ARQ. FELIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑO de C.I. 170330958-1 
con esta fecha para el cargo de GERENTE GENERAL DE GUERRERO Y CORNEJO 
ARQS. CIA. LTDA., por el período de CUATRO AÑOS, usted asumirá la representación 
legal, judicial y extrajudicial dela Compañía en la forma que determinan los Estatutos y la Ley. UN 
  

La escritura pública en la que constan las atribuciones del Gerente General, cargo para el que ha 

sido nombrado, fue otorgada con fecha mayo 12 de 1981 ante el Notario Quinto del Cantón 
Quito, doctor Ulpiano Gaybor e inscrita en el Registro Mercantil con fecha mayo 18 de 1981, 
bajo el número 588, Tomo 112. 

Se servirá usted proceder a la suscripción de aceptación de este nombramiento para los fines 
consiguientes. 

Cordialmente, 

_ GUERRERO Y CORNEJO ARQS. 

o ARQ. O GUERRERO P. 

o Presidente 

Hoy, 22 de abril de 1999 acepto el cargo para el que he sido designado, tomo posesión del 
mismo y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para constancia de lo cual firmo. 

a ARO. FELIX S GO CORNEJO PROAÑO 
C.I. 170330958-1 
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Quito, abril 22 de 1999 

 GC19-155-99 o 

Arquitecto > Zo 
_ARTURO ]. GUERRERO PEREZ 

“Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle que la Junta 

General Ordinaria de Socios, "celebrada en esta ciudad el día 26 de marzo de 1999, tuvo el acierto 

de nombrarlo a usted, ARQ. ARTURO JAVIER GUERRERO PEREZ, de C.1.17-0511488-0 

con esta fecha para el cargo de PRESIDENTE DE GUERRERO Y CORNEJO ARQS. 

CIA. LIDA. cuyo representante legal es el Arq. Santiago Cornejo Proaño, por el período de 
CUATRO AÑOS, con las facultades y obligaciones en la forma que determinan los Estatutos y 
la Ley. 

La escritura pública en la que constan las atribuciones del Presidente, cargo para el que 'ha sido 
nombrado, fue otorgada con fecha mayo 12 de 1981 ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 
doctor Ulpiano Gaybor e inscrita en el Registro Mercantil con fecha mayo 18 de 1981, bajo el 
número 588, Tomo 112. 

Se servirá usted proceder a la suscripción de aceptación de este nombramiento para los fines 
consiguientes. 

Cordialmente, 

AA Y WAN o 

ARO. o CORN RNEJO P. 

Gerente 

Representante Legal de la Compañía 

Hoy, abril 22 de 1999 acepto el cargo para el que he sido designado, tomo posesión del mismo y 
prometo desempeñarlo fiel y legalmente, para constancia de lo cual fitmo. 

plas 
ARQ. ARTURO JAVIER GUERRERO PEREZ 
C.I. 17-05114838-0 
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q PEO ULA DEL CUUALIDA 
. , TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

+ Í ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

ER CERTIFICADO DE VOTACION E 

=== 
105. 0079 1703309581 Ha 
NUMERO CEDULA a 

CORNEJO PROANO FELIX SANTIAGO == 
APELLIDOS Y NOMBRES == 

PICHINCHA == 
PROVINCIA E] 
BENALCAZAR 
PARROQUIA 

CIUDADANO(A): .- 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación / 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMIPES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 7 

  

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

 De_23%2_. foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido ala 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE GUERRERO Y 

“CORNEJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

  

   

    

  

ar 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de noviembre de dcs mi 

dos, en las ofidinas de la Compañía, ubicadas en la avenida Isabel 

católica, número N24-902, y calle Julio Zaldumbide, del  Distritfo 
Metropolitano de Quito, se reúnen en Junta General Universal Extraordiragia 
de Socios, a las 16h30, los socios: Arturo Guerrero Pérez con dieciséis 

ciento veinte y siete (16.127) participaciones de un valor nominal) 

cuatro”centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) € 

una¡Y Santiago Cornejo Proaño con dieciséis mil ciento veinte y silkte - 
(16.127) participaciones de un valor nominal de cuatr entavos de dólar 

los Estados Unidos de América (US $ 0,04) cada una Elizabeth Wurfl Paz 

Miño con setecientas veinte y tres (723) participaciones de un valor 

  

  

nominal de cuatro _gfentavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $ me 
cd 0,04) cada una;”y, dajime Alfonso Luna Maldonado con setecientas veinte y 

tres (723) participaciones de un valor nominal de os de dólar 

de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) cada una»”uienes representan 

la totalidad del capital social de la Compañía.- Los asistentes resuelven a 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, aprobando por unanimidad el siguiente orden del día: 

“Conocer y resolver sobre la elevación del valor nominal de las 

participaciones de los Socios, el aumento del capital suscrito y pagado de — 

     

    

cia Compañía, Y consecuentemente la reforma de estatutos.” 

Actúa como Presidente, Arturo Guerrero Pérez, y como Secretario, Santiago 

Cornejo Proaño, quienes verifican el quórum reglamentario. «7 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General 

el único punto del orden del día, manifestando la necesidad elevar el valor 

nominal de las participaciones de los Socios a un dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 1,00) cada una; aumentar el_capital suscrito y 

pagado de la Compañía. en cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 50.000,00) con cargo a la cuenta de reserva de capital; y, 

consecuentemente, reformar al artículo correspondiente del estatuto social 

en el que se determina el capital social y el valor nominal de las a 

participaciones.-y fuego de escuchar la propuesta, los Socios, por unanimidad 7 
y constituidos en Junta General Universal Extraordinaria, resuelven: 
UNO) Elevar el valor nominal de las participaciones de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) cada una a un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, (de tal manera que 

corresponda a cada Socio el número de participaciones que se determina en el 

cuadro siguiente: — 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS No. DE PARTICIPACIONES ¡No. DE PARTICIPACIONES 

, SEGUN VALOR NOMINAL SEGUN VALOR NOMINAL 

DA ANTERIOR ACTUAL 
Santiago Cornejo - 16.127 945,02 

Arturo Guerrero 16.127 |- 645,08 

Elizabeth Wurfl Cr 123 28,92 

Alfonso Luna Maldonado .. 723L 28,92 
7 

TOTALES | 33.700 1.348] 
  

DOS) Incrementar el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de 
  

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 50.000,00) a 

“ger pagados con cargo a la cuenta de_rese abita     

  

para llegar a un 

rescientos cuarenta y ocho 

1 

* CA . — 

capital suscrito y pagado de cincuenta y un mi 
 



o *>  Ystados Unidos de América (US S 1,00) de valor nominal cada una.” 

    

  

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 51.348,00), 

  

  

    

  

            
  

  

entre los Socios a prorrata de sus participaciones actuales el 

siguiente cuadro: 
NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL SUSCRITO ) CAPITAL SUSCRITO Y NUEVO CAPITAL NUMERO DE 

PAGADO ANTERIOR | PAGADO CON RESERVA |. PAGADO PARTICIPACIONE 

Santiago Cornej) US $ 645,08 US $ 23.928,92 US $ 24.574,00 Y" 24.57% pr 

Arturo Guerrero A, US $ 645,08/US $ 23.928,92 US $ 24.574,00 28.574 17 
Elizabeth Wurf1 Y Us $ 28,921 us $ 1.071,08] us $ 1.100,00 1.1004 
Alfonso Luna / US $ 28,92|- Us $ 1.071,08 US $ 1.100,00 1 001 

L TOTALES ¡Us $ 1.348,00| US $ 50.000,00) us $5 51.348,00" 51.348 |. 
  

TRES) Reformar el artículo quinto de los estatutos sociales de la Compañía, 

el mismo que en adelante dirá: 

“El capital social de GUERRERO Y CORNEJO ARQUITECTOS CIA, LTDA. es de 

cincuenta y un mil trescientos cuarenta y ocho dólares de los Estados f/f 
Unidos de América (US $ 51.348,00, dividido en cincuenta y un mil 

“trescientas cuarenta y ocho (51.348) participaciones de un dólar de 

  
  

    

    

    

“La Junta General expresamente autoriza al Gerente, Santiago Cornejo Proaño 

realizar y suscribir los actos y contratos necesarios para instrumenta 

debidamente lo resuelto por esta Junta. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta Junt 

General, el señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. | 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la_aprueba po 
unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 17h00. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los Socios de l; 
Compañía y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

De e 
  

e . 
t 

artuko Guerrero Pérez 2 (Santiago Co jo Proaño e 
PRESIDENTE SECRETARIO cT 
SOCIO SOCIO y 

Nx 

Qiaaha dela rl 
Elizabeth Wurfl Paz y Miño - Alfon una Maldonado a 

_T SOCIA CT socIo 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De 2 foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a,la 

vista, de lo cual doy fé. ? 0 NOV 2002 2 

Quito, = 

  

  

      

to
 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE GUERRERO Y CORNEJO ARQUITECTOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE 

DE. NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 

  

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 

número 030110339 con fecha veinte y cuatro de de enero del dos mil tres, 

expedida por el Doctor Oewaldo Rojas H., Intendente de Compañias de Quito, 

encargado, tome nota al margen de la escritora matriz de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañia GUERRERO CORNEJO 

ARQUITECTOS COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el suscrito Notario 

el veinte de noviembre del año dos mil doz, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, en los terminos constantes de la escritura que 

antecede, Quito, a tres de Febrero del dos mil tres 

  

  
  

   



NOTARIA 
QUINTA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante 

  

OS. ls IA OS dictada por el Er. 

intendente de Compañias de —Duito,  Encardadoas, de la 

muperintendencia de 

  

si ¿4 de enero del E a 

30 ADrueba la presente Escritira Pública de Aunentea de 

  

GUERRERO Y CORNEJO ARGUITECTOS CIA. LTDA.”, 

  

nte el Moatario Tercero, Roberto. Baldaado 

constituida ante el Moatario Guinte del Cantón DHiuito Dr me 

ipiano Gaybor Fara, y de lo cual tomé nota al margen de 

la respectiva matriz. celebrada el 1% de mero de 1251, 

cuvo. archivo se encuentra actuslmente (4 mi cargo." 

Guito, ss A de febrero del año SO.“ 

  

Notaría 5ta 

    
NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Y 

GRA. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL eta 

DEL CANTÓN QUITO 
- IA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
03.Q.IY0 TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 24 de enero del año 2.003, bajo el número 

0634 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 588 del Registro Mercantil de dieciocho de junio de mil novecientos ochenta 

y uno, a fs. 1457 vta., Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía "GUERRERO Y CORNEJO ARQUITECTOS CÍA. LTDA." 

otorgada el veinte de noviembre del año 2.002, ante el Notario TERCERO del 

  

   = Distrito Metropolitano de Quito, ¿¡DR=RE FEQ, SALGADO SALGADO..- Se fijó un 
extracto para fonservarlo por seis mejgs según'lo, grdena la Ley, signado con el 

número 0391/- Se da asf cumplimiento a lo dispuesto" en el ARTÍCULO TERCERO 
a de la citada resolucióf, de' conto mo ablegido eh,el Degreto 733 de 22 de       

   
   

     

   

  

agosto del mismo agosto de 1975, pyt ligado en 

; Quito, a "L de 

1878 de 2 
año.- Se anotó eñ el.Repé 1 

R. dl 10%. 
     

  

    

 


